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ACTA REUNiÓN CONSEJO DE SALUD DEL ÁREA SANITARIA VIII (LANGREO-
DIA 12 DEJUNIO 2008

ASISTENTES:

POR LAADMINISTRACIÓNSANITARIA:

D. JESÚS MATOS MARCOS

D. ALBERTO FERNÁNDEZ LEÓN

D. JOSÉ ANTONIO NOYA M~UTO

D. ÁNGEL PÉREZARIAS

D. JOSÉ COTO GARClA

Da VICTORIA VÁZQUEZ HUERGA

POR LAS ORGANIZACIONES SINDICALES:

POR CEMSA TSE:

D. LORENZO MORO ÁLVAREZ

POR CCOO :

D. ARTUROMÉNDEZGONZÁLEZ

POR LAS CORPORACIONES LOCALES:
)

CASO

D. ELÍASRODRíGUEZLOZANO

SOBRESCOBIO

D. VICENTE ÁLVAREZ GONZÁLEZ

LANGREO

Da . MÓNICARONDEROS



POR LAS ASOCIACIONES CIUDADANAS

PERSONAS MAYORES

DÑA. ARÁNZAZU DEL Río ÁLVAREZ

VECINOS -, .
D. FRANCISCO BRAVO PEREZ

MUJERES

Da . MARICUSA ARGÜELLES PÉREZ

En La Felguera, siendo las 17:00 horas del día 12 de junio de 2008,
en la Sala de Reuniones de la Gerencia, se reúnen las personas

mencionadas, como miembros del Consejo de Salud de Área, con el fin

de tratar el Orden del Día previamente establecido.

Se hace notar la ausencia a la reunión del miembro designado por

las asociaciones juveniles sin que conste notificación alguna en relación
con la misma. Sí se ha comunicado con anterioridad, la imposibilidad

de acudir a la reunión los representantes de los Ayuntamientos de

Laviana y San Martín del Rey Aurelio.

Comienza la sesión, el Gerente de Atención Primaria D. Jesús Matos

Marcos, haciendo una breve reseña de la creación de los Consejos de

Salud en nuestra Comunidad, así como del marco legal que los ampara y

describiendo su composición.

¡ A continuación toma la palabra e,l Director de Gestión de Atención

Primaria D. José Coto .García que comenta a todos los presentes la
relación de documentos que tiene cada carpeta nominativa y que

consiste en: Decreto por el que se regula la constitución y

funcionamiento de los Consejos de Salud de Área, convocatoria de la

reunión de hoy, relación de miembros que compondrán el Consejo de

Salud, borrador de reglamento de régimen interno del Consejo para que

en adelante se hagan las sugerencias que se estimen oportun~s por

parte de cada componente del mismo e, Instrucciones de la Gerencia
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sobre la cobertura de Atención Continuada para todas las Zonas Básicas
de Salud del Área.

Asimismo, se comunica a los presentes que en tanto en cuanto se
elijan los cargos que se enumeran en el segundo punto del orden del día
y si no hay ninguna objeción actuará como Secretario de la presente
reunión, a los efectos de levantar el correspondiente Acta, el
mencionado director de GeS1:iónD.José Coto Garda.

A continuación se comienzan a tratar los puntos establecidos en el

ya mencionado Orden del Día.

1.- Presentación de los miembros Que constituyen el Consejo de
Salud.-

El Gerente va presentando una a una, todas las personas que han
acudido a la reunión con especificación de sus cargos, en virtud de los
cuales tienen su representación en el Consejo de Salud del Área.

Toma la palabra en primer lugar D. Arturo Méndez, para felicitar
en primer lugar a la Gerencia de Atención Primaria por la celeridad y la
oportunidad de la convocatoria para la formación de este Consejo.
Quiere, en segundo lugar que desde este Consejo se felicite al Hospital
"Valle del Nalón" por la recién obtenida acreditación de la Joint
Commission Internacional.

A continuación D. Francisco Bravo hace una breve reseña y

consideraciones sobre las funciones y misiones del Consejo, recordando

qu~ se debería informar sobre el plan de Salud de Área y que se
deberían crear los Consejos de Zona Básica que es donde se produce el
mayor acercamiento a lá población.

Contesta D. Jesús Matos, que efectivamente los temas introducidos

por estos dos últimos miembros, serán tratados en el punto 3 del Orden
del día.



2.- Elección entre los miembros del Conseio de los carQOS de la

vicepresidencia y de la secretaria .-

D. Jesús Matos propone que así como la Presidencia del Consejo
por normativa recae en el Gerente de Atención Primaria del Área, los
cargos mencionados en el título de este punto deberían ser de la
participación ciudadana. -

D. Arturo Méndez propone que la vicepresidencia recaiga en el
representante de la Mancomunidad del Valle del Nalón y la Secretaría en
el representante de las Asociaciones Juveniles.

Dña. Maricusa Argüelles, dice que se muestra un tanto sorprendida
por la responsabilidad que parece puede tener este Consejo y que no
creía que fueran a recaer cargos en la representación ciudadana.

D. Francisco Bravo, apunta que esta es la única Institución donde
podemos tener representación en los cargos.

D. Elías Rodríguez, comenta que le parece muy atinada la idea de
D. Arturo Méndez.

D. Vicente Alvarez, a la sazón Presidente de la Mancomunidad

"Valledel Nalón" manifiesta que no se pueden acumular tantos cargos,
pero que no va a decir que no en este caso.

D. Arturo Méndez y Da. Maricusa Argüelles coinciden que una vez
sabido que los cargos de Presidente y Vicepresidente, parece evidente
qu~ el cargo de secretaría debe recaer en una mujer. Y, puesto que la
representación de las Asociaciones Juv'eniles no ha acudido a la reunión
de hoy, se baraja elegir a la persona de menor edad de entre los
presentes. Casualmente es mujer y, paradójicamente, representa a las
Asociaciones de Personas Mayores.

A la vista de todo lo expuesto por los miembros del Consejo de

Salud de Área presentes, sin ninguna objeción y aceptado Piar los
interesados, quedan elegidos para el cargo de vicepresidencia el, actual



Presidente de la Mancomunidad y Alcalde de Sobrescobio D. Vicente

Álvarez González, y para el cargo de Secretaría la representante de las

Asociaciones de personas mayores del Área Da. Aránzazu del Río
Álvarez.

3.- Informe de la Gerencia .-

-
Toma la palabra el Ge'rente de Atención Primaria D. Jesús Matos,

recordando que en la carpeta de cada cuál figura un borrador del

Reglamento del Régimen Interno del Consejo, así como una tarjeta con

la dirección del coreo electrónico para que se envíen las rectificaciones

y/o sugerencias al mismo que se estimen oportunas, que serán

recogidas y debatidas en la próxima reunión.

A continuación felicita al "Hospital Valle del Nalón" por el trabajo

realizado por todos los profesionales y su Gerencia para conseguir la
acreditación de la Joint Commission Internacional.

Asimismo, comenta que sobre la información del Consejo para el

Plan de Salud que ya venía recogido en la Ley General de 1986, se

considera sustituido por el Contrato Programa, y que en cualquier caso
se está elaborando la Memoria de los años 2006 y 2007 que será

enviada a todos los miembros del Consejo.

Respecto a los Consejos de Salud de Zona comenta que, en nuestro

Área tenemos un antecedente en Laviana, enumera en cualquier caso
quienes son los participantes de los consejos de zona y que su

composición está establecida por Decreto del Gobierno del Principado

de Asturias y, que está de acuerdo con el resto de miembros en que hay

que impulsar la creación de los Consejos de Zona, al menos uno por

Ayuntamiento, pero que no se ha dado ningún paso al estar
condicionados a que existiera antes el Consejo de Área que se acaba de
constituir en esta reunión.

También transmite información sobre las Guardias que

comenzarán a realizar los profesionales de los Equipos de Atenc,ión de




